
 

 
Lima, 29 de abril de 2022 
 
Señores 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES CON EL ESTADO (OSCE) 
 
 

Referencia: Exp. N° 3486-340-21 Junta de Resolución de Disputas 
seguida entre PROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE NACIONAL - PROVIAS NACIONAL y CONSORCIO 
CARRETERO 

  
Contrato de Obra N° 094-2020-MTC/20.2 Obra "Rehabilitación y 
mejoramiento de la carretera Pallasca - Mollepata - Mollebamba -
Santiago de Chuco - Emp. Ruta 10. Tramo: Santiago de Chuco - 
Cachicadan - Mollepata" Procedimiento de Selección Licitación 
Pública N° 0002-2019-MTC/20 
 

De nuestra consideración: 
 
Tenemos a bien dirigirnos a ustedes en relación al Contrato de Obra N° 094-2020-
MTC/20.2 Obra derivado del Procedimiento de Selección Licitación Pública N° 0002-
2019-MTC/20, en cumplimiento de lo estipulado en el art. 240 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones con el Estado, así como en la Directiva N° 012-2019-OSCE, a fin de 
remitirles la información respecto de la Junta de Resolución de Disputas: 
 

1. Las decisiones emitidas por la Junta de Resolución de Disputas: 
 

1.1. Ninguna 
 

2. Las decisiones mediante las cuales se resuelven recusaciones planteadas 
contra los miembros de las Juntas de Resolución de Disputas: 
 

2.1. Ninguna 
 

3. Las decisiones que imponen sanciones miembros de las Juntas de Resolución 

de Disputas por infracción al Código de Ética: 

 

3.1. Ninguna 
 

Este documento contiene la información desde fines del mes de abril de 2022 hasta el 

fin del mes de julio de 2022. Asimismo, se precisa que la JRD se mantiene suspendida 

y que el Ingeniero Jorge Antonio Prudencio Meza renunció con fecha 2 de junio de 2022. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 
 
Atentamente, 
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